
Con fundamento en los artículos 47, fracción XIV, y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California, hacemos de su conocimiento, los acuerdos aprobados por el 

Pleno del Consejo General Electoral en su Novena Sesión Ordinaria dentro del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018 - 2019 celebrada el día 09 de mayo de 2019, consistente en 

los siguientes:  

  

ACUERDOS 

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la Novena Sesión Ordinaria del Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019, con los votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez y del Consejero 

Presidente, Clemente Custodio Ramos Mendoza. 

 

No estando presente durante la votación la Consejera Electoral Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía. 

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobaron por unanimidad las Actas de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, 

Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria, Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria, Vigésima 

Octava Sesión Extraordinaria, Vigésima Novena Sesión Extraordinaria, Octava Sesión 

Ordinaria y Trigésima Sesión Extraordinaria, de fecha 25, 28 y 30 de marzo, 04, 10, 11 y 14 de 

abril,  respectivamente; con los votos a favor de las co 

nsejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez y 

del Consejero Presidente, Clemente Custodio Ramos Mendoza.  

 

No estando presente durante la votación la Consejera Electoral Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía. 

 

III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número doce que presentó la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos por el que se “DESIGNA AL CONSEJERO ELECTORAL 

SUPERNUMERARIO QUE CUBRIRÁ LA VACANTE GENERADA EN EL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL XVI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA”, con los votos a 

favor de las consejeras y consejeros electorales Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía,  Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez y del Consejero Presidente, Clemente 

Custodio Ramos Mendoza. 
 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO. Se aprueba la designación del Consejero Electoral Supernumerario para cubrir la 

vacante generada en el Consejo Distrital Electoral XVI del Instituto Electoral, de conformidad 

con el anexo 1 en el que se establece el análisis de la idoneidad del aspirante propuesto, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

             1.- Consejo Distrital Electoral XVI con cabecera en el Municipio de Ensenada, Baja California. (Anexo 1) 



NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

David Hernández 

Jasso 
Supernumerario Designación 

A partir de la designación del 

Consejo General y hasta el 27 de 

diciembre de 2021  

 

SEGUNDO. Se aprueba la modificación en la integración del Consejo Distrital Electoral XVI 

con cabecera en el Municipio de Ensenada, Baja California, para quedar en los términos 

siguientes: 

 

NOMBRE COMPLETO CARGO 

Juan Daniel Núñez Plata Presidente 

Beatriz Madrigal Lucero Numeraria 

Ricardo Soltero Godínez Numerario 

Claudia Alejandra Zavala Escobedo Numeraria 

Lizzet Gutiérrez Hernández Numeraria 

Paola Ximena Beltrán Prado Supernumeraria 

David Hernández Jasso Supernumerario 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Consejo General notifique el contenido del presente 

Dictamen, por correo electrónico, a la persona que ha sido designada como consejero 

electoral supernumerario para cubrir la vacante del Consejo Distrital Electoral XVI del Instituto 

Electoral. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente Dictamen al Consejo Distrital Electoral XVI, a efecto de que, 

en sesión extraordinaria, por conducto del Consejero Presidente, tome la protesta de ley al 

ciudadano designado. 

 

QUINTO. Se instruye al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo expedir el nombramiento 

de designación a la persona referida en el punto resolutivo PRIMERO del presente Dictamen. 

 

SEXTO. Comuníquese al Instituto Nacional Electoral el presente Dictamen por conducto de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Dictamen, en el portal de internet institucional dentro del 

término señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral.  

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

                           (RÚBRICA)                                                                   (RÚBRICA) 
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